
 

                                                                                                                                                           Página 61 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2102 

RAD. No. 001-2020-00165-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMISIÓNASE al ALCALDE DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, señor JORGE 

IVÁN OSPINA GÓMEZ, o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de 

SECUESTRO de los derechos que le correspondan a la demandada, señora CARMEN EVELYN 

MORA CUERVO, identificada con C.C. No. 31.962.276, sobre el bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-456889 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, predio urbano ubicado en el Lote 8 Hacienda “Antomoreno”.  

 

SEGUNDO. – LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 

subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del 

caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines 

a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al 

comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio 

con todos los insertos necesarios, con destino al señor ALCALDE DISTRITAL DE SANTIAGO DE 

CALI, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 

y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

jessicam@jorgenaranjo.com.co, el despacho comisorio anteriormente señalado, para que sea 

tramitado por la parte interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 

mailto:jessicam@jorgenaranjo.com.co


 

                                                                                                                                                         Página 373 

 
VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2123 

RAD. No. 002-2003-00327-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 

auto No. 1503 del 3 de mayo de 2021, visible en la página 325 del índice electrónico del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

  

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2103 

RAD. No. 002-2009-01543-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, donde indica la dirección de notificación 

judicial por correo electrónico, a saber: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ  GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2104 

RAD. No. 002-2019-00046-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, uno de ellos presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  INFORMASELE a la parte interesada, que revisado el expediente no reposa 

el poder conferido al abogado Juan Diego Paz Castillo, para su trámite pertinente.  

 

SEGUNDO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la 

abogada MELISSA CABRERA RIVERA, identificada con C.C. No. 1.151.947.305 y T.P. 

No. 263.188 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 

Página 116 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2105 

RAD. No. 003-2016-00452-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE la autorización otorgada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, a la señora ZULAY ROBECCHI MONTOYA, identificada con C.C. No. 

1.112.780.921, para revisar el expediente, de conformidad con la solicitud predecente. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE en consecuencia, a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI,  que se agende CITA con la finalidad de que se revise el expediente 

y se envíe al correo electrónico consultajuridica02@gmail.com, la información de la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:consultajuridica02@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2106 

RAD. No. 003-2019-00149-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, y que obra en las páginas 104 y 105 del índice electrónico del 

expediente. 

 

TERCERO. – COMISIONASE para llevar a cabo el SECUESTRO del vehículo automóvil 

de placas EHY 097, denunciado como propiedad de la parte demandada, señor MIÑER 

STEINER LOANGO HURTADO, identificado con C.C. No. 94.534.419; a la ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, a través del señor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ 

o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia sobre el vehículo que se 

encuentra en el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., ubicado en la Cra. 66 No. 

13-11, Barrio Bosques del Limonar de esta ciudad – Cel: 321 837 0803. Se pone de 

presente el nombre del patrullero que incautó el automóvil, a saber: Alex Bravo Escobar 

quien puede ser contactado al no. de celular: 3116505998. 

 

CUARTO. – LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 

subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 

es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o 

entidades afines a la comisión, tales como: Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 

Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del 

caso. 



 

                                                                                                                                                           

 
VM 

QUINTO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo 

Despacho Comisorio con todos los insertos necesarios, con destino a la ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará 

lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 

comisión. 

 

SEXTO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

gerencia@mcbrownferro.com, el despacho comisorio anteriormente señalado, para que 

sea tramitado por la parte interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

SÉPTIMO. – NIÉGASE la solicitud de fijar fecha de remate en el proceso de la referencia, 

toda vez que revisado el expediente, se tiene que el vehículo de placas EHY 097, se 

encuentra embargado, más no secuestrado. 

 

OCTAVO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2107 

RAD. No. 003-2019-00334-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 

y que obra de la página 123 a la 128 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2108 

RAD. No. 004-1998-02973-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 01-1939 del 

01 de diciembre de 2020, sin diligenciar; allegado al Despacho por la empresa de correo 

certificado 472. PONGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 

Página 108 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2109 

RAD. No. 005-2009-00869-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRASE al apoderado judicial 

de la parte demandante, Doctor Fernando Puerta Castrillón, para que allegue al Despacho 

la constancia de radicación del oficio respectivo ante la Policía Metropolitana – Sección 

Automotores, toda vez que a la fecha se desconoce su diligenciamiento. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2110 

RAD. No. 006-2011-00172-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de la citación para 

notificación, con datos actualizados, la cual obra a fl. 218 del cdno. 1 del expediente.   

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

brayanrengifo.1492@gmail.com, la citación para notificación señalada, para que sea 

tramitada por la parte interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:brayanrengifo.1492@gmail.com


 
Página 175 

N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2120 

RAD.: No. 006-2014-00705-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que el mismo es coadyuvado solamente por uno 

de los demandados, sin que se encuentre suscrito por los demás. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRESE al apoderado de la parte actora, para que, PREVIO a resolver sobre la 

solicitud, aclare si la misma va dirigida únicamente respecto al señor OMAR SAA FALLA 

o incluye a los demás demandados.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 

Página 223 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2117 

RAD. No. 011-2012-00776-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., se 

procederá a designar Curador Ad Litem. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DESIGNASE como CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados de la 

señora OTILIA CHAMORRO (Q.E.P.D.), a la abogada MARTHA CECILIA ARBELÁEZ BURBANO, 

quien se ubica en la Carrera 64 A No. 1-70, Apartamento 230, Torre 8, Conjunto Habitacional La 

Cascada IV, teléfono: 3006175552, correo electrónico: marthacarbelaezb@hotmail.com, tomada 

de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este Despacho, a quien se le comunicará su 

nombramiento. 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación, indicándole que el cargo para 

el cual fue designada es de obligatoria aceptación, en forma gratuita como defensora de oficio, dentro 

de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama, so pena de ser excluida de la lista de auxiliares 

de la justicia.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
Secretario 

mailto:marthacarbelaezb@hotmail.com
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2121 

RAD.: No. 011-2016-00144-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente advierte el Juzgado que la actualización presentada no se encuentra 

apegada a la realidad del caso, en virtud a que la misma no tiene en cuenta la liquidación de crédito 

aprobada por el Despacho en Auto Interlocutorio No. 176 del 10 de febrero del 2017 obrante a 

folio 27 C-1, así como tampoco, realiza la aplicación de los títulos judiciales abonados de manera 

correcta.  

 

Así mismo, se deja en conocimiento a la parte actora que, una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, se constata el pago de $9.103.989 M/cte. por concepto de depósitos judiciales, por lo que si 

el demando ha realizado un abono adicional, se deberá informar el valor y la fecha exacta del mismo.  

Teniendo todo lo anterior en cuenta, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTARSE del traslado realizado por SECRETARÍA y en consecuencia NO TENER 

EN CUENTA la actualización de la liquidación de crédito allegada al expediente por la apoderada de 

la parte demandante, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a las partes para que atendiendo a la carga procesal que les 

corresponde y en virtud de los abonos realizados a la obligación, presenten la actualización de la 

liquidación del crédito, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2111 

RAD. No. 011-2016-00848-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora, y que obra de la página 69 a la 71 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2112 

RAD. No. 013-2019-00678-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del despacho comisorio No. 11 

del 03 de marzo de 2020, con datos actualizados, el cual obra a fl. 11 vto. del cdno. 2 del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

vivasabogados@hotmail.com, el despacho comisorio anteriormente señalado, para que sea 

tramitado por la parte interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:vivasabogados@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

 
INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación; así mismo hago 

constar que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 
Sustanciadora 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2122 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 018-2018-00641-00 

 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y una vez revisado el 

expediente y la plataforma siglo XXI, de conformidad con lo señalado por las apoderadas 

de las partes en los memoriales presentados respecto al pago total de la obligación por 

parte del demandado, y teniendo en cuenta que dentro del proceso no existe embargo de 

remanentes, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el BANCO DE BOGOTÁ, actuando a 

través de apoderado judicial, contra CARLOS ARTURO CEBALLOS VÉLEZ, en virtud del 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero susceptibles de embargo, que tenga o llegare a tener 

depositadas el demandado CARLOS ARTURO CEBALLOS VÉLEZ, identificado con C.C. 

No. 16.582.336 en cualquier cuenta corriente o de ahorros CDT o fiducias, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades bancarias relacionadas en la petición de 

medidas previas; medida proferida por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI, en el Auto Interlocutorio No. 2077 del 09 de julio de 2018, que obra a folio 2- C2; 

el cual fue comunicado al GERENTE, mediante Oficio Circular No. 3090 del 09 de julio de 

2018 (fl.3 – C2) 

 

 

 



 

2 

N.R.N. 
 

 

 

TERCERO – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, ELABORAR los Oficios correspondientes, advirtiendo que, en caso de 

actualización o reproducción, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. –  DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2113 

RAD. No. 023-2019-00639-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante del 

memorial presentado por el apoderado judicial del señor OMAR JURADO CHAVES, y 

visible de la página 110 a la 117 del índice electrónico del expediente; para que se pronuncie 

al respecto.   

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2114 

RAD. No. 026-2018-00464-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE la autorización otorgada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, al señor JHON ALEXANDER CAICEDO GONZÁLEZ, identificado con C.C. 

No. 16.892.781, para retirar los oficios correspondientes, de conformidad con la solicitud 

predecente. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE en consecuencia, a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI,  que se agende CITA con la finalidad de que se retiren los oficios 

anteriormente señalados y se envíe al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com, 

la información de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2124 

RAD.: No. 030-2018-00599-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vistos los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 1 depósito judicial por valor total de $331.094.oo M/Cte, a favor de la parte 

demandada, señor JAIME EDUARDO ESCOBAR DORADO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.281.674, a través del abogado CARLOS ANDRÉS SEGOVIA NARVAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.997.274, , toda vez el presente proceso fue terminado 

por pago total de la obligación y no existe embargo de remanentes vigentes: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2118 

RAD. No. 032-2014-00605-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el diligenciamiento del 

emplazamiento efectuado en el periódico “El País”, allegado al Despacho por el apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2115 

RAD. No. 033-2020-00090-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, manifestándole que 

mediante auto No. 1174 del 7 de abril de 2021, se ordenó oficiar a dicho despacho judicial, con el 

motivo de “informarle que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido 

con radicación 033-2020-00090-00, en el que actúan como parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS FINANCIERAS Y CONTABLES COOPJURÍDICA, 

identificada con Nit. No. 901291837-3, y como parte demandada, el señor DIOMAR ELITH 

RODRÍGUEZ LARA, identificado con C.C. No. 1.131.071.232, solicitado mediante oficio No. 275 

del 18 de febrero de 2021, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal 

sentido se recibe dentro del presente proceso”. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso 

radicado bajo el No. 76001-40-03-004-2019-00359-00. 

                                                                                                                                                                                                

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2119 

RAD. No. 035-2017-00393-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre de los demandados; sociedad 

HOUSEKEEPING S.A.S., identificada con Nit. No. 900.426.190-5, señor SAID PUERTA 

SALAZÁR, identificado con C.C. No. 16.536.642, y señor FERNEY QUIRÓZ VALENCIA, 

identificado con C.C. No. 94.431.729, en las entidades bancarias BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BANCAMIA, BANCO BANCOOMEVA, BANCO 

FALABELLA, BANCO W MUNDO MUJER, BANCO POPULAR, BANCO 

BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 

VILLAS, BANCO WWB, BANCO FINANDINA, BANCO PICHINCHA.  

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio circular a dichas entidades, limitando el embargo a la suma 

de $15.927.822.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta 

de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por 

la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al 

correo electrónico juridicoafiansa@gmail.com, para que sea tramitado por la parte 

interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

mailto:juridicoafiansa@gmail.com


 

VM 

CUARTO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de junio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 

RAD.: No. 012-2016-00069-00 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se observa que el auto No. 1873 del 24 de Mayo del 2021 obrante a folio 57 C-1 del expediente 

físico del proceso, hace referencia al pago de 1 depósito judicial, en sus numerales quinto al séptimo 

(número de título 469030002349807) del cual según constancia secretarial se indica que “En 

atención a lo ordenado en el Auto 1873 del 24 de Mayo del 2021, el área de Depósitos Judiciales 

informa que no es posible dar cumplimiento a lo ordenado ya que el Titulo que se ordena pagar, ya 

se encuentra en Orden de pago física y su constancia a folio 51 del cuaderno físico, y por tanto debe 

ser retirado de manera presencial, pasa a Despacho para lo pertinente”, teniendo esto en cuenta, se 

dejará sin efecto los numerales antes referidos, puesta que la orden de pago se encuentra en físico, 

y se ordenará a Secretaría, enviar el link para fijar cita de entrega de las respectivas órdenes de 

pago. Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DEJENSE sin efecto, los numerales quinto al séptimo del auto No. 1873 del 24 de 

mayo del 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, que se emita y envíe el link para agendamiento de cita, con el fin de reclamar las órdenes 

de pago físicas que reposan en el expediente, a favor de de quién fungió como demandado, señor 

LUÍS EDUARDO MONTILLA GUTIÉRREZ; a través de su apoderada judicial, la abogada OLGA 

LUCÍA RIVERA MUÑOZ. 

 

CÚMPLASE. – 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2101 

RAD. No. 031-2014-00095-00 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito allegado por la demandada MARÍA ELENA MARTÍNES CORAL, con 

el cual aporta correo electrónico al cual se le deben notificar las actuaciones dentro del 

presente proceso, por cuanto indica que se le remitieron los oficios a un correo errado; es 

del caso aclararle a la demandada que la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remitió los oficios al correo registrado por su apoderado el 

Registro Nacional de Abogados; por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE como dirección de correo electrónico para que le sean enviados los 

oficios a la demandada MARÍA ELENA MARTÍNES CORAL, el siguiente: 

mariae317@outlook.com   

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI que le remita nuevamente a la demandada los oficios de desembargo 

aquí librados, a la dirección de correo electrónico mariae317@outlook.com, con las 

constancia de remisión a las entidades a las cuales fueron dirigidos, y advirtiéndole cuáles 

de los mismos debe diligenciar en forma personal. 

 

CÚMPLASE. – 

 

 

mailto:mariae317@outlook.com
mailto:mariae317@outlook.com

